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GARRAY

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de determinación de los miembros 
de la Corporación que han de desempeñar el cargo de Primer Teniente de Alcalde, en régi-
men de dedicación parcial, con las retribuciones fijadas en el Acuerdo del Pleno de fecha 
13 de julio de 2023; se publica el mismo para su general conocimiento, dada su trascendencia.

Determinación de los miembros de la corporación con dedicación parcial y régimen de 
retribuciones. Art. 74 De la ley de bases de régimen local

Por la Secretaria se procede a dar lectura al art. 75 de la Ley de Bases de Régimen Local 
que establece lo siguiente:

1. Los miembros de las Corporaciones locales percibirán retribuciones por el ejercicio 
de sus cargos cuando los desempeñen con dedicación exclusiva, en cuyo caso serán 
dados de alta en el Régimen general de la Seguridad Social, asumiendo las Corpora-
ciones el pago de las cuotas empresariales que corresponda, salvo lo dispuesto en el 
artículo anterior.

 En el supuesto de tales retribuciones, su percepción será incompatible con la de otras 
retribuciones con cargo a los presupuestos de las Administraciones públicas y de los 
entes, organismos o empresas de ellas dependientes, así como para el desarrollo de 
otras actividades, todo ello en los términos de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

2. Los miembros de las Corporaciones locales que desempeñen sus cargos con dedica-
ción parcial por realizar funciones de presidencia, vicepresidencia u ostentar delega-
ciones, o desarrollar responsabilidades que así lo requieran, percibirán retribuciones 
por el tiempo de dedicación efectiva a las mismas, en cuyo caso serán igualmente da-
dos de alta en el Régimen General de la Seguridad Social en tal concepto, asumiendo 
las Corporaciones las cuotas empresariales que corresponda, salvo lo dispuesto en el 
artículo anterior. Dichas retribuciones no podrán superar en ningún caso los límites 
que se fijen, en su caso, en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

 En los acuerdos plenarios de determinación de los cargos que lleven aparejada esta 
dedicación parcial y de las retribuciones de los mismos, se deberá contener el régimen 
de la dedicación mínima necesaria para la percepción de dichas retribuciones.

 Los miembros de las Corporaciones locales que sean personal de las Administraciones 
públicas y de los entes, organismos y empresas de ellas dependientes solamente po-
drán percibir retribuciones por su dedicación parcial a sus funciones fuera de su jor-
nada en sus respectivos centros de trabajo, en los términos señalados en el artículo 
5 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 
sexto del presente artículo.

3. Sólo los miembros de la Corporación que no tengan dedicación exclusiva ni dedica-
ción parcial percibirán asistencias por la concurrencia efectiva a las sesiones de los 
órganos colegiados de la Corporación de que formen parte, en la cuantía señalada por 
el pleno de la misma.
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4. Los miembros de las Corporaciones locales percibirán indemnizaciones por los gastos 
efectivos ocasionados en el ejercicio de su cargo, según las normas de aplicación general 
en las Administraciones públicas y las que en desarrollo de las mismas apruebe el pleno 
corporativo.

5. Las Corporaciones locales consignarán en sus presupuestos las retribuciones, indemni-
zaciones y asistencias a que se hace referencia en los cuatro números anteriores, dentro 
de los límites que con carácter general se establezcan, en su caso. Deberán publicarse 
íntegramente en el "Boletín Oficial" de la Provincia y fijarse en el tablón de anuncios de la 
Corporación los acuerdos plenarios referentes a retribuciones de los cargos con dedicación 
exclusiva y parcial y régimen de dedicación de estos últimos, indemnizaciones y asisten-
cias, así como los acuerdos del Presidente de la Corporación determinando los miembros 
de la misma que realizarán sus funciones en régimen de dedicación exclusiva o parcial.

6. A efectos de lo dispuesto en el artículo 37.3.d) del Estatuto de los Trabajadores y en el ar-
tículo 30.2 de la Ley 30/1984, se entiende por tiempo indispensable para el desempeño del 
cargo electivo de una Corporación local, el necesario para la asistencia a las sesiones del 
pleno de la Corporación o de las Comisiones y atención a las Delegaciones de que forme 
parte o que desempeñe el interesado.

7. Los representantes locales, así como los miembros no electos de la Junta de Gobierno 
Local, formularán declaración sobre causas de posible incompatibilidad y sobre cualquier 
actividad que les proporcione o pueda proporcionar ingresos económicos.

 Formularán asimismo declaración de sus bienes patrimoniales y de la participación en 
sociedades de todo tipo, con información de las sociedades por ellas participadas y de las 
liquidaciones de los impuestos sobre la Renta, Patrimonio y, en su caso, Sociedades. 

 Tales declaraciones, efectuadas en los modelos aprobados por los plenos respectivos, se 
llevarán a cabo antes de la toma de posesión, con ocasión del cese y al final del mandato, 
así como cuando se modifiquen las circunstancias de hecho.

 Las declaraciones anuales de bienes y actividades serán publicadas con carácter anual, 
y en todo caso en el momento de la finalización del mandato, en los términos que fije el 
Estatuto municipal.

 Tales declaraciones se inscribirán en los siguientes Registros de intereses, que tendrán 
carácter público:

a) La declaración sobre causas de posible incompatibilidad y actividades que pro-
porcionen o puedan proporcionar ingresos económicos, se inscribirá, en el Re-
gistro de Actividades constituido en cada Entidad local.

b) La declaración sobre bienes y derechos patrimoniales se inscribirá en el Registro 
de Bienes Patrimoniales de cada Entidad local, en los términos que establezca 
su respectivo estatuto.

 Los representantes locales y miembros no electos de la Junta de Gobierno Local respecto 
a los que, en virtud de su cargo, resulte amenazada su seguridad personal o la de sus bie-
nes o negocios, la de sus familiares, socios, empleados o personas con quienes tuvieran 
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relación económica o profesional podrán realizar la declaración de sus bienes y derechos 
patrimoniales ante el Secretario o la Secretaria de la Diputación Provincial o, en su caso, 
ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma correspondiente. Tales declaracio-
nes se inscribirán en el Registro Especial de Bienes Patrimoniales, creado a estos efectos 
en aquellas instituciones.

 En este supuesto, aportarán al Secretario o Secretaria de su respectiva entidad mera cer-
tificación simple y sucinta, acreditativa de haber cumplimentado sus declaraciones, y que 
éstas están inscritas en el Registro Especial de Intereses a que se refiere el párrafo anterior, 
que sea expedida por el funcionario encargado del mismo.

8. Durante los dos años siguientes a la finalización de su mandato, a los representantes loca-
les a que se refiere el apartado primero de este artículo que hayan ostentado responsabili-
dades ejecutivas en las diferentes áreas en que se organice el gobierno local, les serán de 
aplicación en el ámbito territorial de su competencia las limitaciones al ejercicio de activi-
dades privadas establecidas en el artículo 15 de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora 
del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado.

 A estos efectos, los Ayuntamientos podrán contemplar una compensación económica du-
rante ese periodo para aquéllos que, como consecuencia del régimen de incompatibilida-
des, no puedan desempeñar su actividad profesional, ni perciban retribuciones económi-
cas por otras actividades.

Con fecha 7 de julio de 2023, por la Alcaldía se formula propuesta en la que argumentaba 
la necesidad de tramitar el procedimiento para el reconocimiento de la dedicación parcial de 
los miembros de esta Corporación Local, iniciando el correspondiente expediente.

Iniciado el expediente y realizada la tramitación establecida en la normativa aplicable, que 
ha quedado plasmada mediante la incorporación de los documentos preceptivos al expediente 
de su razón.

Visto que la aprobación corresponde al Pleno de la Corporación conforme al artículo 13 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, el Pleno, adopta por unanimidad, 
el siguiente,

ACUERDO

PRIMERO. - Determinar que el cargo de Primer Teniente Alcalde realiza sus funciones en 
régimen de dedicación parcial por los siguientes motivos:

Por la necesidad de dedicar tiempo a los temas municipales y al volumen de trabajo existen-
te en este Ayuntamiento; debiendo tener una presencia efectiva mínima en el Ayuntamiento 
de 15 horas semanales.

SEGUNDO. - Establecer a favor de los miembros de la Corporación que desempeñen sus 
cargos en régimen de dedicación parcial, las retribuciones que a continuación se relacionan, 
que se percibirán en catorce pagas, doce correspondientes a las diferentes mensualidades del 
año y las dos restantes correspondientes a las mensualidades de junio y diciembre, y darles de 
alta en el régimen general de la Seguridad Social, debiendo asumir esta Corporación el pago 
de las cuotas empresariales que corresponda.

- El cargo de Primer Teniente Alcalde, percibirá una retribución anual bruta de 24.976,64 €.
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TERCERO. - Publicar de forma íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia el Acuerdo del 
Pleno, a los efectos de su general conocimiento.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayunta-
miento [http://garray.sedelectronica.es].

CUARTO. - Notificar dicho Acuerdo a los interesados y al Servicio de personal e interven-
ción para su conocimiento y efectos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer al-
ternativamente recurso de reposición potestativo ante el Pleno de este Ayuntamiento, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer directamente re-
curso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Soria 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anun-
cio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo 
no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresa-
mente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda 
interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

Garray, 21 de julio de 2023. –La Alcaldesa, Mª José Jiménez Las Heras 1849


